
 

 

 La Mesa de la Asamblea, en su reunión del día 10 de noviembre de 2023, ha 

acordado lo siguiente respecto a los asuntos que se señalan: 

 

DESIGNACIÓN DE SECRETARIO: COMISIÓN DE ESTATUTO DE 

AUTONOMÍA, REGLAMENTO Y ESTATUTO DEL DIPUTADO 

 

RGEP 14445(XIII)/23 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y 
Estatuto del Diputado, en su reunión de 7-11-23, comunicando la designación 
como Secretario de la misma del Sr. Diputado D. Óscar Alegre Martín, a los 
efectos previstos en el artículo 65.5 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 65.5 del 
Reglamento de la Asamblea, declara formalmente cubierta la Secretaría de la 
Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto del Diputado, por el 
Sr. Diputado D. Óscar Alegre Martín. 
 

DESIGNACIÓN DE PRESIDENTE: COMISIÓN DE ESTATUTO DE 
AUTONOMÍA, REGLAMENTO Y ESTATUTO DEL DIPUTADO 

 

RGEP 14446(XIII)/23 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y 
Estatuto del Diputado en su reunión de 7-11-23, comunicando la designación 
como Presidente de la misma del Sr. Diputado D. Alfonso Serrano Sánchez-
Capuchino, a los efectos previstos en el artículo 65.5 del Reglamento de la 
Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 65.5 del 
Reglamento de la Asamblea, declara formalmente cubierta la Presidencia de la 
Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto del Diputado, por el 
Sr. Diputado D. Alfonso Serrano Sánchez-Capuchino. 

 

DECLARACIÓN DE ACTIVIDADES 

 

RGEP 14263(XIII)/23 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Óscar Alegre Martín, del Grupo Parlamentario 
Popular, remitiendo, con fecha 6 de noviembre de 2023, declaración de 
actividades, de conformidad con lo previsto en los artículos 12 y 28 del 
Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, 
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ACUERDA 
 
Primero: Toma de conocimiento de conformidad con los artículos 12.1.b) y 28.1 
del Reglamento de la Asamblea, traslado a la Dirección de Gestión 
Administrativa, a la Intervención a los efectos oportunos y a la Secretaría General 
a los efectos de su inscripción en el Registro de Intereses, cuyo contenido tiene 
carácter público siendo accesible a cualquier persona a través del portal de 
transparencia de la página web de la Asamblea de Madrid, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 28.2 de la citada norma. 
 
Segundo: Traslado a la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y 
Estatuto del Diputado, para su examen, conforme a lo dispuesto en el artículo 
30.2 de la citada norma. 
 
Tercero: Declarar la adquisición de la condición plena de Diputado del Sr. D. 
Óscar Alegre Martín, conforme a lo requerido por el artículo 12.2 del Reglamento 
de la Asamblea. 
 

DECLARACIÓN DE BIENES Y RENTAS DE DIPUTADOS 
 
RGEP 14339(XIII)/23 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Óscar Alegre Martín, del Grupo Parlamentario 
Popular, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29 del Reglamento de la 
Cámara, remitiendo Declaración de Bienes y Rentas de Diputados. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Comisión de Estatuto de 
Autonomía, Reglamento y Estatuto del Diputado, ordenando su publicación en el 
portal de transparencia de la página web de la Asamblea de Madrid, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 del Reglamento de la Asamblea. 
 

COMISIÓN DE ESTATUTO DE AUTONOMÍA, REGLAMENTO  

Y ESTATUTO DEL DIPUTADO 

 

RGEP 14448(XIII)/23 - RGEP 14447(XIII)/23 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y 
Estatuto del Diputado de 7-11-23, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
28.2 del Reglamento de la Asamblea, de elevar a la Mesa propuesta de 
compatibilidad respecto del Sr. Diputado D. Rafael Martínez Pérez, para la 
publicidad en el Registro de Intereses, en su caso, del correspondiente Acuerdo 
de la Mesa, con arreglo a las Normas Segunda.1 y Tercera de organización y 
funcionamiento del mismo, aprobadas por Acuerdo de la Mesa de la Diputación 
Permanente de 6 de junio de 2019. 
 
 
 



Acuerdo: La Mesa acuerda declarar la compatibilidad del Sr. Diputado D. Rafael 
Martínez Pérez y las actividades declaradas, así como ordenar la inscripción del 
presente acuerdo en el Registro de Intereses, con arreglo a las Normas 
Segunda.1 y Tercera de organización y funcionamiento del mismo, aprobadas 
por Acuerdo de la Mesa de la Diputación Permanente de 6-06-19. 
 

RGEP 14449(XIII)/23 - RGEP 14447(XIII)/23 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y 
Estatuto del Diputado de 7-11-23, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
28.2 del Reglamento de la Asamblea, de elevar a la Mesa propuesta de 
compatibilidad respecto de la Sra. Diputada Dña. Ainhoa García Jabonero, para 
la publicidad en el Registro de Intereses, en su caso, del correspondiente 
Acuerdo de la Mesa, con arreglo a las Normas Segunda.1 y Tercera de 
organización y funcionamiento del mismo, aprobadas por Acuerdo de la Mesa de 
la Diputación Permanente de 6 de junio de 2019. 
Acuerdo: La Mesa acuerda declarar la compatibilidad de la Sra. Diputada Dña. 
Ainhoa García Jabonero y las actividades declaradas, así como ordenar la 
inscripción del presente acuerdo en el Registro de Intereses, con arreglo a las 
Normas Segunda.1 y Tercera de organización y funcionamiento del mismo, 
aprobadas por Acuerdo de la Mesa de la Diputación Permanente de 6-06-19. 
 

RGEP 14450(XIII)/23 - RGEP 14447(XIII)/23 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y 
Estatuto del Diputado de 7-11-23, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
28.2 del Reglamento de la Asamblea, de elevar a la Mesa propuesta de 
compatibilidad respecto de la Sra. Diputada Dña. María Inmaculada Pérez 
Bordejé, para la publicidad en el Registro de Intereses, en su caso, del 
correspondiente Acuerdo de la Mesa, con arreglo a las Normas Segunda.1 y 
Tercera de organización y funcionamiento del mismo, aprobadas por Acuerdo de 
la Mesa de la Diputación Permanente de 6 de junio de 2019. 
Acuerdo: La Mesa acuerda declarar la compatibilidad de la Sra. Diputada Dña. 
María Inmaculada Pérez Bordejé y las actividades declaradas, así como ordenar 
la inscripción del presente acuerdo en el Registro de Intereses, con arreglo a las 
Normas Segunda.1 y Tercera de organización y funcionamiento del mismo, 
aprobadas por Acuerdo de la Mesa de la Diputación Permanente de 6-06-19. 
 

RGEP 14451(XIII)/23 - RGEP 14447(XIII)/23 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y 
Estatuto del Diputado de 7-11-23, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
28.2 del Reglamento de la Asamblea, de elevar a la Mesa propuesta de 
compatibilidad respecto del Sr. Diputado D. Ismael Sirio López Martín, para la 
publicidad en el Registro de Intereses, en su caso, del correspondiente Acuerdo 
de la Mesa, con arreglo a las Normas Segunda.1 y Tercera de organización y 
funcionamiento del mismo, aprobadas por Acuerdo de la Mesa de la Diputación 
Permanente de 6 de junio de 2019. 



Acuerdo: La Mesa acuerda declarar la compatibilidad del Sr. Diputado D. Ismael 
Sirio López Martín y las actividades declaradas, así como ordenar la inscripción 
del presente acuerdo en el Registro de Intereses, con arreglo a las Normas 
Segunda.1 y Tercera de organización y funcionamiento del mismo, aprobadas 
por Acuerdo de la Mesa de la Diputación Permanente de 6-06-19. 
 

RGEP 14452(XIII)/23 - RGEP 14447(XIII)/23 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y 
Estatuto del Diputado de 7-11-23, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
28.2 del Reglamento de la Asamblea, de elevar a la Mesa propuesta de 
compatibilidad respecto del Sr. Diputado D. Ángel Francisco Alonso Bernal, para 
la publicidad en el Registro de Intereses, en su caso, del correspondiente 
Acuerdo de la Mesa, con arreglo a las Normas Segunda.1 y Tercera de 
organización y funcionamiento del mismo, aprobadas por Acuerdo de la Mesa de 
la Diputación Permanente de 6 de junio de 2019. 
Acuerdo: La Mesa acuerda declarar la compatibilidad del Sr. Diputado D. Ángel 
Francisco Alonso Bernal y las actividades declaradas, así como ordenar la 
inscripción del presente acuerdo en el Registro de Intereses, con arreglo a las 
Normas Segunda.1 y Tercera de organización y funcionamiento del mismo, 
aprobadas por Acuerdo de la Mesa de la Diputación Permanente de 6-06-19. 
 

RGEP 14453(XIII)/23 - RGEP 14447(XIII)/23 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y 
Estatuto del Diputado de 7-11-23, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
28.2 del Reglamento de la Asamblea, de elevar a la Mesa propuesta de 
compatibilidad respecto de la Sra. Diputada Dña. Rocío Albert López, para la 
publicidad en el Registro de Intereses, en su caso, del correspondiente Acuerdo 
de la Mesa, con arreglo a las Normas Segunda.1 y Tercera de organización y 
funcionamiento del mismo, aprobadas por Acuerdo de la Mesa de la Diputación 
Permanente de 6 de junio de 2019. 
Acuerdo: La Mesa acuerda declarar la compatibilidad de la Sra. Diputada Dña. 
Rocío Albert López y las actividades declaradas, así como ordenar la inscripción 
del presente acuerdo en el Registro de Intereses, con arreglo a las Normas 
Segunda.1 y Tercera de organización y funcionamiento del mismo, aprobadas 
por Acuerdo de la Mesa de la Diputación Permanente de 6-06-19. 
 

RGEP 14454(XIII)/23 - RGEP 14447(XIII)/23 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y 
Estatuto del Diputado de 7-11-23, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
28.2 del Reglamento de la Asamblea, de elevar a la Mesa propuesta de 
compatibilidad respecto de la Sra. Diputada Dña. Ana Dávila Ponce de León 
Municio, para la publicidad en el Registro de Intereses, en su caso, del 
correspondiente Acuerdo de la Mesa, con arreglo a las Normas Segunda.1 y 
Tercera de organización y funcionamiento del mismo, aprobadas por Acuerdo de 
la Mesa de la Diputación Permanente de 6 de junio de 2019. 



Acuerdo: La Mesa acuerda declarar la compatibilidad de la Sra. Diputada Dña. 
Ana Dávila Ponce de León Municio y las actividades declaradas, así como 
ordenar la inscripción del presente acuerdo en el Registro de Intereses, con 
arreglo a las Normas Segunda.1 y Tercera de organización y funcionamiento del 
mismo, aprobadas por Acuerdo de la Mesa de la Diputación Permanente de 6-
06-19. 
 

RGEP 14455(XIII)/23 - RGEP 14447(XIII)/23 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y 
Estatuto del Diputado de 7-11-23, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
28.2 del Reglamento de la Asamblea, de elevar a la Mesa propuesta de 
compatibilidad respecto del Sr. Diputado D. Miguel Ángel García Martín, para la 
publicidad en el Registro de Intereses, en su caso, del correspondiente Acuerdo 
de la Mesa, con arreglo a las Normas Segunda.1 y Tercera de organización y 
funcionamiento del mismo, aprobadas por Acuerdo de la Mesa de la Diputación 
Permanente de 6 de junio de 2019. 
Acuerdo: La Mesa acuerda declarar la compatibilidad del Sr. Diputado D. Miguel 
Ángel García Martín y las actividades declaradas, así como ordenar la inscripción 
del presente acuerdo en el Registro de Intereses, con arreglo a las Normas 
Segunda.1 y Tercera de organización y funcionamiento del mismo, aprobadas 
por Acuerdo de la Mesa de la Diputación Permanente de 6-06-19. 
 

RGEP 14456(XIII)/23 - RGEP 14447(XIII)/23 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y 
Estatuto del Diputado de 7-11-23, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
28.2 del Reglamento de la Asamblea, de elevar a la Mesa propuesta de 
compatibilidad respecto del Sr. Diputado D. Diego Figuera Álvarez, para la 
publicidad en el Registro de Intereses, en su caso, del correspondiente Acuerdo 
de la Mesa, con arreglo a las Normas Segunda.1 y Tercera de organización y 
funcionamiento del mismo, aprobadas por Acuerdo de la Mesa de la Diputación 
Permanente de 6 de junio de 2019. 
Acuerdo: La Mesa acuerda declarar la compatibilidad del Sr. Diputado D. Diego 
Figuera Álvarez y las actividades declaradas, así como ordenar la inscripción del 
presente acuerdo en el Registro de Intereses, con arreglo a las Normas 
Segunda.1 y Tercera de organización y funcionamiento del mismo, aprobadas 
por Acuerdo de la Mesa de la Diputación Permanente de 6-06-19. 
 

RGEP 14457(XIII)/23 - RGEP 14447(XIII)/23 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y 
Estatuto del Diputado de 7-11-23, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
28.2 del Reglamento de la Asamblea, de elevar a la Mesa propuesta de 
compatibilidad respecto del Sr. Diputado D. Emilio Delgado Orgaz, para la 
publicidad en el Registro de Intereses, en su caso, del correspondiente Acuerdo 
de la Mesa, con arreglo a las Normas Segunda.1 y Tercera de organización y 
funcionamiento del mismo, aprobadas por Acuerdo de la Mesa de la Diputación 
Permanente de 6 de junio de 2019. 



Acuerdo: La Mesa acuerda declarar la compatibilidad del Sr. Diputado D. Emilio 
Delgado Orgaz y las actividades declaradas, así como ordenar la inscripción del 
presente acuerdo en el Registro de Intereses, con arreglo a las Normas 
Segunda.1 y Tercera de organización y funcionamiento del mismo, aprobadas 
por Acuerdo de la Mesa de la Diputación Permanente de 6-06-19. 
 

RGEP 14458(XIII)/23 - RGEP 14447(XIII)/23 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y 
Estatuto del Diputado de 7-11-23, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
28.2 del Reglamento de la Asamblea, de elevar a la Mesa propuesta de 
compatibilidad respecto del Sr. Diputado D. Pablo Gómez Perpinyà, para la 
publicidad en el Registro de Intereses, en su caso, del correspondiente Acuerdo 
de la Mesa, con arreglo a las Normas Segunda.1 y Tercera de organización y 
funcionamiento del mismo, aprobadas por Acuerdo de la Mesa de la Diputación 
Permanente de 6 de junio de 2019. 
Acuerdo: La Mesa acuerda declarar la compatibilidad del Sr. Diputado D. Pablo 
Gómez Perpinyà y las actividades declaradas, así como ordenar la inscripción 
del presente acuerdo en el Registro de Intereses, con arreglo a las Normas 
Segunda.1 y Tercera de organización y funcionamiento del mismo, aprobadas 
por Acuerdo de la Mesa de la Diputación Permanente de 6-06-19. 
 

RGEP 14459(XIII)/23 - RGEP 14447(XIII)/23 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y 
Estatuto del Diputado de 7-11-23, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
28.2 del Reglamento de la Asamblea, de elevar a la Mesa propuesta de 
compatibilidad respecto del Sr. Diputado D. Carlos Novillo Piris, para la publicidad 
en el Registro de Intereses, en su caso, del correspondiente Acuerdo de la Mesa, 
con arreglo a las Normas Segunda.1 y Tercera de organización y funcionamiento 
del mismo, aprobadas por Acuerdo de la Mesa de la Diputación Permanente de 
6 de junio de 2019. 
Acuerdo: La Mesa acuerda declarar la compatibilidad del Sr. Diputado D. Carlos 
Novillo Piris y las actividades declaradas, así como ordenar la inscripción del 
presente acuerdo en el Registro de Intereses, con arreglo a las Normas 
Segunda.1 y Tercera de organización y funcionamiento del mismo, aprobadas 
por Acuerdo de la Mesa de la Diputación Permanente de 6-06-19. 
 

Madrid, 10 de noviembre de 2023 
EL PRESIDENTE, 

 
 
 
 
 
 
 
 
ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE ESTATUTO DE AUTONOMÍA, 
REGLAMENTO Y ESTATUTO DEL DIPUTADO 


